
Número 1.534/05

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
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tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 15-04-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.535/05

SUBD E L E G A C I Ó N D E L GOB I E R N O E N ÁV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 15-04-2005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero
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ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.475/05

J E FAT U R A PRO V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancionadores
que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización
administrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas
resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin
haberlo realizado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inha-
bilitados para conducir durante el plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e
Infractores de la citada suspensión (ar t. 83-3 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Lo que de acuerdo con los ar tículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no
haber sido posible la notificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración,



y una vez intentada por dos veces. Significándoles que el ar tículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizacio-
nes administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por un .año, al cometerse el primer quebrantamiento,
y la revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo quebrantamiento.

ÁVILA, a martes, 12 de marzo de 2005 

El Jefe Provincial de Tráfico, María Celia Martín Marquinez

NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA AARRTTIICCUULLOO

050043385015 JOHANNES ARNOLDUS LELIEVELD R.D. 13/1992 120-1 

050402086598 MARCELINO J. BERNALDO DE QUIROS R.D. 13/1992 050 

050043316054 MIGUEL ANGEL GALANTE GOMEZ R.D. 13/1992 009-3 

050402144938 MANUEL LAGUIA RODRIGUEZ R.D. 13/1992 050 

050043472994 ENRIQUE BLANCO AGUADO R.D. 13/1992 020-1 

050043255065 JUAN CARLOS ESCALANTE YUSTE R.D. 13/1992 020-1 

050402150963 FRCO JAVIER ALONSO MARTIN R.D. 13/1992 050 

050402146870 FRANCISCO FERNANDEZ BLANCA R.D. 13/1992 050 

050043143950 FRUTOS YUSTE ARRIBAS R.D. 13/1992 020-1 

050402094194 MANUEL ENRIQ CARBONELL MAYOL R.D. 13/1992 048 

050402149043 BOSCO GALVEZ LEON R.D. 13/1992 050 

050043448803 SANTIAGO ROBLES GONZALEZ R.D. 13/1992 020.-1 

050043444627 JOSE MIGUEL PEREZ RODRIGUEZ R.D. 13/1992 020-1 

050402168359 JULIO GOMEZ DEL PULGAR LOPEZ R.D. 13/1992 048 

050043133117 FAUSTINO CARRACEDO TOMAS R.D. 13/1992 003-1 

050043419578 FEDERICO JOS PEREZ BARRAGAN R.D. 13/1992 020-1 

050402139311 ALBERTO DURAN SANCHEZ R.D. 13/1992 050 

050402150987 RAFAEL LOPEZ SANZ R.D. 13/1992 050 

050043380492 ANGEL SILVES PACHA SERRANO R.D. 13/1992 020-1 

050402155870 ANTONIO RODRIGUEZ MARTIN R.D. 13/1992 050 

050402138446 EMILIACANO CARMONA R.D. 13/1992 050
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Número 1.617/05

J U N TA D E CA S T I L L A Y L E Ó N
DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por el Ayuntamiento de Navarredonda de Gredos,
ha sido solicitada la ocupación de terrenos (0,0266

Ha) con destino a la Instalación de unas tuberías sub-
terráneas de saneamiento e instalación eléctrica, en la
Vía Pecuaria "Cordel de Navarredonda de Gredos a
Piedrahita", en el término municipal de Navarredonda
de Gredos en la provincia de Ávila, durante un perio-
do de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,

J U N TA D E CA S T I L L A Y
L E Ó N
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en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 12 de abril de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.

Número 1.666/05

AYUN TAM I E N TO D E BE R C I A L D E
Z A PA R D I E L

A N U N C I O

EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  PPÚÚBBLLIICCAA  CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL
EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000044..

En cumplimiento del ar tículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se informa que en la
Secretaría de este Ayuntamiento se encuentra expues-
ta al público, tras la rendición de la misma ante la
Comisión de Hacienda y Cuentas Municipales y la
aprobación por el Pleno en la sesión ordinaria de 04
de abril de 2005, durante el plazo de QUINCE DÍAS
hábiles, a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O. de la Provincia, la Cuenta
General de la Contabilidad Municipal referida al ejerci-
cio de 2004, para su examen y formulación, por escri-
to, de las reclamaciones y observaciones que proce-
dan, ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de
los quince días de exposición, más los ocho días hábi-
les siguientes.

Bercial de Zapardiel, a 25 de abril de 2005.

El Alcalde, Fidel Rodríguez Martín.

Número 1.113/05

AYUN TAM I E N TO D E
MAR T I H E R R E R O

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL

EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

DON AGUSTÍN CASILLAS SÁEZ, ALCALDE-PRE-
SIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARTIHERRERO
(ÁVILA)

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por
el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril, y 150.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que
se aprueba el Texto Refundido de la LEY Reguladora
de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la apro-
bación definitiva del Presupuesto General para 200 al
no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de su exposición pública. Asimismo, y en cum-
plimiento del Art. 150.3 del citado texto refundido de
la LRHL, se procede a su publicación resumida a nivel
de Capítulos.

INGRESOS

CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

IMPUESTOS DIRECTOS 35.500.00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 20.000.00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 18.200.00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 26.200.00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 900.00

B.-OPERACIONES DE CAPITAL

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 49.929.00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 115500..772299..0000

GASTOS

CCAAPP..  DDEENNOOMMIINNAACCIIÓÓNN EEUURROOSS

A.-OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL 44.309.00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y 

SERV. 55.670.00
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3 GASTOS FINANCIEROS 600.00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.350.00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 46.600.00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.200.00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 115500..772299..0000

PPLLAANNTTIILLLLAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAA-
BBAAJJOO  ((AApprroobbaaddaa  jjuunnttoo  ccoonn  eell  PPrreessuuppuueessttoo  GGeenneerraall))

PPEERRSSOONNAALL  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOO:: NN°°  PPllaazzaass

- Con Habilitación Nacional 1

PERSONAL LABORAL 1

TToottaall  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo 22

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá
interponerse recurso contenciosoadministrativo según
lo dispuesto en la citada Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la LEY Reguladora de las Haciendas
Locales, Artículo 152.1, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Martiherrero a 15 de marzo de 2005

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez

Número 1.308/05

AYUN TAM I E N TO D E C I S L A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO
CCOORRRREESSPPOONNDDIIEENNTTEE  AALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO

DDEE  22000044

CUENTA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
PATRIMONIO DEL EJERCICIO DE 2004

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 193 de la Ley 39/1.988, de 28 de
diciembre reguladora de las Haciendas Locales se

halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
para su examen y formulación, por escrito, de los
reparos, reclamaciones u observaciones que proce-
dan. La citada Cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

aa))  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia provincia

bb))  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

cc))  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Corporación.

dd))  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno de la
Corporación

En Cisla a 1 de abril 2005 

El Presidente, Miguel Ángel Martín Martín

Número 1.309/05

AYUN TAM I E N TO D E C I S L A

E D I C T O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el
Presupuesto General para el Ejercicio de 2005 en
sesión celebrada el día 31 de marzo de 2005 en cum-
plimiento de lo establecido en el ar tículo 169,1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se
expone al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina, por espacio de quince
días hábiles, durante los cuales, a tenor del ar tículo
170 del mencionado Real Decreto, los interesados
puedan examinarlos y presentar las reclamaciones
ante el Pleno que estimen oportunas y recogidas en
el ar tículo 170 apartado 2º. del mismo R.D.

En el supuesto de no presentarse reclamación
alguna, se entenderá definitivamente aprobado sin
necesidad de acuerdo expreso.

En Cisla a 1 de abril de 2005

El Alcalde Presidente, Miguel Ángel Martín Martín

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 86 Viernes 6 de mayo de 2005 7



Número 1.161/05

AYUN TAM I E N TO D E E L T I E M B L O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055

De conformidad con lo preceptuado en los ar tículos 112.3 de la Ley 7185, 2 de abril de Bases de Régimen Local
y 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 212004,
de 5 de marzo y habida cuenta que la corporación en sesión celebrada el 30 de diciembre de 2004, adoptó el
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General Municipal para el Ejercicio 2005, y habiéndose devenido a
definitivo en sesión del día 17 de febrero de 2005, una vez resueltas las alegaciones presentadas en el periodo de
exposición pública. Presupuesto Refundido que incluye el del Ayuntamiento de El Tiemblo y sus Organismos
Autónomos, se hace constar el siguiente resumen refundido por capítulos:

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  RREEFFUUNNDDIIDDOO  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  EELL  TTIIEEMMBBLLOO

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  EELL  22000055
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AANNEEXXOO  DDEE  PPEERRSSOONNAALL

– Secretario-Interventor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Auxiliar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

– Informático  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Limpiadora  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Agente de la Policía Local  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

– Cabo Jefe Policía Local  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Peón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

– Peón basura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Barrendero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Fontanero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Ayudante Albañil  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Conductor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

– Conserje Cementerio y Matadero  . . . . . . . . . . . 1

En los términos que preceden, se eleva al PLENO de la Corporación la PROPUESTA de APROBACIÓN del
CATÁLOGO DE PUESTOS DE TRABAJO, en cumplimiento de los ARTÍCULOS 23 de la LEY 30/1984 de 2 de agos-
to; 89 y 90 de la LEY 7/1985, de 2 de abril; ar tículo 138.1 c del REAL DECRETO LEGISLATIVO 212004 de 5 de
marzo, y del REAL DECRETO 861/1986 de abril, para lo cual también se adjunta la relación de personal al servicio
de este Ayuntamiento.

En el Tiemblo a 29 de marzo de 2005

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas

Número 1.251/05

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

NEGOCIADO DE SANCIONES

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las Resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra el presente acuerdo o resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer Vd. Recurso
Contencioso Administrativo, en el plazo de dos meses contando desde la recepción de la presente notificación, ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ávila. De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17,2 del Real
Decreto 320/94 de 25 de febrero (BOE n'95, de fecha 21 de abril de 1.994), sin perjuicio de poder recurrir en repo-
sición ante el órgano que dictó el acto de imposición de la sanción en el plazo de un mes (ar t. 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local).
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Las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario, durante los quinces días hábiles a partir del día siguien-
te al de la presente publicación, con la advertencia de que de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía eje-
cutiva, con aplicación de los recargos correspondientes.

El pago de las multas se realizarán en Caja Duero n° de cuenta 2104-0303-43-1100037997 o en Caja de Ávila n°
de cuenta 2094-0004-41-0004197653, con indicación del número de expediente y matricula del vehículo.

Los respectivos expedientes sancionadores se encuentran en oficina del Negociado de Sanciones del EXCMO.
Ayuntamiento de Arévalo (Ávila).

Arévalo a 30 de marzo de 2005

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo
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Número 1.663/05

AYUN TAM I E N TO D E CA S A S O L A
A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055

DON CARLOS SAN SEGUNDO MARTÍN ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CASASOLA

(ÁVILA).

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efecto de reclamaciones el Presupuesto General
para el ejercicio de 2005, aprobado inicialmente por
el Pleno en Sesión de fecha 25 de abril de 2005.

PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE RECLA-
MACIONES: Quince días hábiles a partir del día
siguiente hábil a la fecha en que aparezca el ANUN-
CIO en este Boletín Oficial.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Casasola, a 27 de abril de 2005.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.

Número 1.673/05

AYUN TAM I E N TO D E HE R R E RO S
D E SU SO

A N U N C I O

Por D. JOSE JIMÉNEZ DÍAZ, vecino de HERRE-
ROS DE SUSO, C/ Camino de Narros n° 12. -Herreros
de Suso (Ávila), se ha solicitado LICENCIA AMBIEN-
TAL, para la Instalación de una INDUSTRIA DE GANA-
DO PORCINO INTENSIVO EN CICLO CERRADO,
situada en Polígono 3, Parcela 5011 de este término
municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 27.1
de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental, de la Junta de Castilla y León, se somete
a información pública el expediente, para que los que
pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular las observaciones pertinen-
tes en el plazo de 20 días, a contar desde la inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Herreros de Suso, a 27 de Abril de 2005.

El Alcalde, Joaquín García Blázquez.



Número 1.630/05

AYUN TAM I E N TO D E NAR R I L L O S
D E L Á L AMO

E D I C T O

Rendida la Cuenta General de esta Entidad corres-
pondiente al ejercicio de 2004, e informada debida-
mente por la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento; en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los ar ts. 116 de la Ley 7/85 y 193 de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de
28 de Diciembre, queda expuesta al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles para que, durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Narrillos del Álamo, a 18 de abril de 2005.

El Alcalde, Eleuterio Prieto Marcos.

Número 1.448/05

AYUN TAM I E N TO D E L A NG A

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada autorización para proceder a la
"Explotación Porcina de Cebo" con explotación inten-
siva de 1.500 cerdos de cebo, que se desarrollará en
el establecimiento destinado a tal efecto en el paraje
rústico de Langa "LAS HOYADAS" Parcela n°.: 5139,
Polígono n°.: 08 con el fin de obtener la licencia
ambiental a favor de DON ROBERTO SÁEZ YUGUE-
RO con D.N.I.: 06583333C.

En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Langa, a 15 de abril de 2.005.

El Alcalde, Román García García.

Número 1.464/05

AYUN TAM I E N TO D E CE B R E RO S

E D I C T O

Por don FÉLIX DEL MONTE ROSADO, se ha soli-
citado licencia municipal para el ejercicio de la activi-
dad de BAR, sito en la Plaza de España, número 4, de
Cebreros (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer, puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el registro general
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Cebreros, a 14 de abril de 2005.

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

Número 1.467/05

AYUN TAM I E N TO D E SA N TA
MAR Í A D E L T I É TA R

A N U N C I O

Por D. Diego Maroto Torrijos, se ha solicitado licen-
cia municipal para la construcción de nave y Licencia
Ambiental para núcleo zoológico para REALA DE
PERROS, en paraje Doradillo parcela 120 del polígo-
no 7 de este Término Municipal, en suelo rústico,
zona de Regulación Básica, según Normas
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Subsidiarias de Planeamiento Municipal con ámbito
provincial de Ávila.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 23, ar t. 25.2.b) y ar t. 99 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, y ar t. 27 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, se hace público, para que todo
aquel que pudiera resultar afectado de algún modo
por dicha construcción y/o actividad, pueda formular
las alegaciones u observaciones que consideren
oportunas en el plazo de VEINTE DÍAS, a contar
desde el día siguiente al que aparezca la publicación.

Santa María del Tiétar, a 14 de abril de 2005.

El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra.

Número 1.659/05

AYUN TAM I E N TO D E SA N TA
CRU Z D E P I N A R E S

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

A N U N C I O

Don Pedro San Francisco Lanchas, Alcalde-
Presidente de esta Entidad: AYUNTAMIENTO DE
SANTA CRUZ DE PINARES

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2004, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
Anuales: Balance de Situación, Cuenta de
Resultados, Liquidación del Presupuesto, los Estados
de Ejecución de la Agrupación de Presupuestos
Cerrados, los Compromisos para Ejercicios Futuros y
los Estados de Tesorería, así como sus Anexos y justi-
ficantes, y los Libros Oficiales de la Contabilidad
(Diario, Mayor de Cuentas, etc.).

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN OFICINA DE PRESENTACIÓN:
Secretaría de la Corporación 

Santa Cruz de Pinares.

El Alcalde-Presidente, Ilegible

Número 1.497/05

AYUN TAM I E N TO D E
NAVA LMOR A L D E L A S I E R R A

E D I C T O

Por parte de Dª JULIANA ALONSO MARTÍN, se
solicita Licencia Ambiental para el cambio de uso de
Autoservicio a Bar Restaurante y consiguiente
Reforma del Edificio a emplazar en la Plaza Grande
s/n de esta localidad de Navalmoral de la Sierra.

Por lo que a tenor de lo establecido en el Artículo
27.2 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, se hace público
por plazo de VEINTE días, para el que todo aquél que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que estime convenientes ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Navalmoral de la Sierra, a 18 de abril de 2005.

El Alcalde, Miguel Ángel de la Parra Sánchez.

Número 1.508/05

AYUN TAM I E N TO D E SO T I L L O D E
L A ADR A D A

E D I C T O

Por D'onna Tela, SL. se ha solicitado en esta
Alcaldía licencia ambiental para la actividad de venta
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y confección de artículos del hogar y decoración en
Cl. Ermita, de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8
de Abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados por algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer, por escrito en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General) las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
el día siguiente a la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Sotillo de la Adrada, a 11 de abril de 2005.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 1.587/05

AYUNTAMIENTO DE HURTUMPASCUAL

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de abril de 2005 ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último artículo, ante el Pleno de este Ayun-
tamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Hurtumpascual, a 19 de abril de 2005.

La Alcaldesa, Juliana de la Iglesia Jiménez.

Número 1.589/05

AYUN TAM I E N TO D E SA N TA
CRU Z D E L VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 49
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 1372/1986, 13 de junio, se
pone de manifiesto la iniciación de expediente de
investigación sobre bien que se presume patrimonial
propiedad del Ayuntamiento, basándose en el acuer-
do de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de abril
de 2005, y que se describe de la siguiente forma:

Terreno sobre el que se encuentra construida una
edificación, situado en la C/ Ladera, número 57, con
referencia catastral 9676003.

Este anuncio se expondrá al público en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación durante quince días hábi-
les, y desde el día siguiente al de la finalización del
plazo de su publicación en el BOP, y durante un mes,
podrán las personas afectadas por el expediente, ale-
gar por escrito cuanto estimen conveniente a su dere-
cho ante la Junta de Gobierno Local, acompañando
todos los documentos en los que funden sus alega-
ciones.

En Santa Cruz del Valle, a 22 de abril de 2005.

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

Número 1.591/05

AYUN TAM I E N TO D E CAN D E L E D A

A N U N C I O

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES, QUE COMO LEY FUNDAMENTAL
DEL CONTRATO, REGIRÁ LA ADJUDICACIÓN
MEDIANTE CONCURSO EN PROCEDIMIENTO
ABIERTO, DE LA CONTRATACIÓN DE LA
ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS FESTE-
JOS TAURINOS EN EL RASO Y CANDELEDA EN EL
AÑO 2005.
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II..-  OObbjjeettoo  ddeell  CCoonnttrraattoo..-

Es objeto de este contrato la adjudicación median-
te concurso abierto, de la organización y celebración
de los festejos taurinos tradicionales que tendrán
lugar en El Raso y Candeleda, en plaza portátil que
instalará el Ayuntamiento durante los días y con los
espectáculos que se indican en el año 2.005.

IIII..-  PPrrooggrraammaa  ddee  FFeesstteejjooss..-  

EENN  EELL  RRAASSOO::

Día 23 de julio, Capea por la tarde con tres vacas. 

Día 24 de julio, Capea por la tarde con tres vacas. 

Día 25 de julio, Capea por la tarde con tres vacas.

EENN  CCAANNDDEELLEEDDAA::

Día 20 de agosto, Capea-encierro, por la mañana
con cuatro vacas y un capeón. Festival por la tarde
con cuatro novillos para al menos tres matadores y un
novillero.

Día 21 de agosto, Capea-encierro por la mañana
con cuatro vacas y un capeón.

Día 12 de septiembre, Capea-encierro por la maña-
na con cuatro vacas y un capeón. Novillada por la
tarde con cuatro novillos para dos novilleros.

Día 13 de septiembre, Capea-encierro por la maña-
na con cuatro vacas y un capeón. Festival por la tarde
con cuatro novillos para al menos tres matadores de
toros y un novillero.

Día 17 de septiembre, Capea-encierro por la tarde
con cuatro vacas y un capeón.

Día 19 de septiembre, Capea-encierro por la maña-
na con cuatro vacas y un capeón.

IIIIII..-  TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn  yy  FFiinnaanncciiaacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..-

El tipo de licitación a la baja para la celebración de
los festejos taurinos, objeto del presente contrato, se
fija en la cantidad de SESENTA y UN MIL DOSCIEN-
TOS EUROS (61.200.) I.V.A. incluido, con cargo a la
par tida 451/22607 del vigente Presupuesto del
Ayuntamiento.

IIVV..-  PPaaggoo  yy  lliiqquuiiddaacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..-

El pago se efectuará contra acuerdo aprobatorio
de la factura, dentro de los dos meses siguientes.

VV..-  FFoorrmmaa  ddee  aaddjjuuddiiccaacciióónn  yy  ccoonnssuullttaa  ddee  ooffeerrttaanntteess..-

La adjudicación se hará mediante concurso en
procedimiento abierto, realizándola a la baja hacien-
do constar el proponente en la ofer ta la cantidad soli-
citada.

VVII..-  OObblliiggaacciioonneess  ddeell  aaddjjuuddiiccaattaarriioo..-

El adjudicatario se encargará de toda la organiza-
ción de los festejos taurinos señalados en la cláusula
primera, siendo de su cuenta todos los gastos, tales
como permisos, vacas y novillos, novilleros y matado-
res de toros, cabestros, propaganda, Seguridad
Social, servicios sanitarios que exige la Ley, seguros
de accidentes y responsabilidad civil, transporte hasta
la planta incineradora, incineración, transporte del
ganado, veterinarios, arquitecto, sindicatos, banderi-
llas, así como traer un sobrero disponible cada día,
personal suficiente para recoger el ganado de las
capeas, mulillas, caballos para petición de plaza, por-
teros, taquillas, confección de entradas, los gastos del
anuncio de licitación en el B.O.P. y en general los gas-
tos correspondientes a un buen y diligente empresa-
rio. Igualmente abonará el I.V.A., que se entiende
incluido en el precio presupuestado y demás impues-
tos y tasas que legalmente le corresponda.

La adjudicación se hace a riesgo y ventura del con-
tratista.

Las obligaciones del adjudicatario se realizarán
cumpliendo la legislación aplicable recogida en el pre-
sente contrato.

VVIIII..-  DDeell  ggaannaaddoo..-

El ganado que cada día haya de participar en los
espectáculos deberá estar en los corrales habilitados
por el Ayuntamiento la tarde anterior al día de los mis-
mos. Si alguna vaca no fuese lidiada en el festejo
correspondiente, lo será en otra de las capeas progra-
madas, acumulándose a los que correspondan otro
día.

El Ayuntamiento no se responsabiliza de las lesio-
nes que pudiera sufrir el ganado en su recorrido tradi-
cional desde la Cañada a la Plaza en los encierros.

VVIIIIII..-  DDee  llaa  aammbbiieennttaacciióónn  aammbbiieennttaall..-

Será de cuenta del empresario la amenización
musical de los espectáculos, debiendo dejar el espa-
cio completo en el tendido frente al balcón del
Ayuntamiento.
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IIXX..-  OObblliiggaacciioonneess  ddeell  AAyyuunnttaammiieennttoo..-

Serán obligaciones del Ayuntamiento, la instala-
ción de la plaza portátil de toros y del desmontaje de
la misma, así como pagar la contraprestación econó-
mica solicitada, siempre después de finalizar el último
festejo y previa la presentación de la correspondiente
factura, cuando la misma se apruebe por la Junta de
Gobierno Local de este Ayuntamiento.

En el precio ofertado se entenderá incluido el
I.V.A.

XX..-  EEnnttrraaddaa  aa  llooss  ffeesstteejjooss..-

El precio de las localidades será fijado libremente
por el adjudicatario teniendo en cuenta que las cape-
as serán gratuitas.

El contratista queda obligado a permitir la entrada
al edificio del Ayuntamiento y al tablado próximo al
toril a todas las personas que sean invitadas a presen-
ciar los espectáculos por la Comisión de Gobierno, a
quienes podrá exigirse muestren la correspondiente
invitación. Como es costumbre el número de estas
invitaciones se restringirá lo más posible.

El Ayuntamiento se inhibe totalmente de los pro-
blemas que puedan derivarse de la ocupación de los
balcones particulares que dan vista a la plaza.

XXII..-  GGaarraannttiiaass..-

La garantía provisional será de 1.224 euros y la defi-
nitiva de 10.000 euros, y podrá constituirse por cual-
quiera de las formas establecidas en el ar tículo 36 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
debiendo acompañarse el justificante de su formaliza-
ción al presentar las proposiciones para la adjudica-
ción.

XXIIII..-  PPrrooppoossiicciioonneess..-

En sobre cerrado, identificado como Sobre n°1.
“Documentación exigida Concurso Festejos Taurinos
2.005”, se introducirá esta documentación:

1.- Proposición según modelo.

2.- Fotocopia del D.N.I. del licitador y n° de identifi-
cación fiscal o C.I.F.

3.- Si se actúa por representación se acreditará
ésta, mediante poder notarial.

4.- Justificante de haber constituido fianza por
importe de 10.000 euros.

5.- Acreditación de solvencia económica, financie-
ra y técnica o profesional, por cualquiera de las for-

mas establecidas en los ar ts. 16 y 19 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas ( Según la
cláusula XIII se tendrá en cuenta para la valoración de
la oferta).

6.- Declaración responsable ante el Alcalde, de
que no se halla incurso en ninguno de los supuestos
contemplados en el Real Decreto 2/2000 por el que
se aprueba la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, donde se establecen las
prohibiciones para contratar con las Administraciones
Públicas, con especial mención, de que se hallen al
corriente de sus obligaciones tributarias y de
Seguridad Social debiendo acreditarlo en los términos
establecidos en el ar t. 15 del Reglamento de
Contratos de las Administraciones Públicas.

En sobre cerrado identificado como Sobre n° 2
“Cartel para el Concurso de Festejos Taurinos 2.005’;
se introducirá esta documentación:

a) Relaciones de matadores de toros y novilleros
con un número de 10 de cada clase, entre los cuales
estarán los actuantes.

b) Relación de Ganaderías al menos en número de
5 entre los que estará el ganado a lidiar.

En sobre cerrado identificado como Sobre n ° 3
“Proposición económica concurso Festejos Taurinos
2.005”; se introducirá esta documentación:

a) Propuesta económica global por la totalidad de
los festejos, señalando la cantidad en letra y número,
sin que pueda exceder, IVA incluido de 61.200 euros.

Todos estos documentos serán firmados por el lici-
tador o su representante. Estos sobres que constitu-
yen la documentación del concurso se presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1 de
Candeleda, hasta las 13 horas del decimoquinto día
natural contando a partir del siguiente al de la publi-
cación del anuncio en el B.O.P., en horario de oficina.
Si el citado día coincide con sábado o festivo el plazo
se ampliará al siguiente día hábil.

XXIIIIII  ..-  MMeessaa  ddee  CCoonnttrraattaacciióónn  yy  aappeerrttuurraa  ddee  ooffeerrttaass..-

La apertura de ofertas se realizará por la Mesa de
Contratación, constituida al efecto e integrada por el
Sr. Alcalde, un representante de cada grupo político,
el Interventor y un funcionario de la Corporación que
actuará como Secretario de la Mesa, a las TRECE
TREINTA HORAS, del tercer día siguiente a la finaliza-
ción del plazo de su presentación.

De coincidir en sábado o festivo se trasladará al día
siguiente hábil.
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Dicha mesa efectuará la adjudicación provisional
con arreglo a los siguientes criterios:

N. de orden: 1.- Criterio: Precio ofertado. Pon-
deración: 40 por 100.

N. de orden: 2.- Criterio: Solvencia del proponente.
Ponderación: 30 por 100.

N. de orden: 3.- Criterio. Car tel ofer tado:
Matadores de Toros y novilleros y ganaderías.
Ponderación: 30 por 100.

XXIIVV..-  AAddjjuuddiiccaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa  yy  ffoorrmmaalliizzaacciióónn  ddeell
ccoonnttrraattoo..-

La adjudicación definitiva la efectuará la Junta de
Gobierno Local, una vez evacuada los informes técni-
cos que estime oportunos.

El concurso podrá declararse desier to. En este
caso, la adjudicación se tramitará por el procedimien-
to negociado, conforme a lo dispuesto en la Ley de
contratos para las Administraciones Públicas, aproba-
da por Real Decreto 2/2000.

La formalización del contrato se realizará en el
plazo de diez días desde la notificación de la adjudi-
cación definitiva.

Una vez efectuada la formalización, el
Ayuntamiento a través de sus representantes conceja-
les o expertos, podrá elegir el ganado en la finca en
que se encuentre.

XXVV..-  RReessoolluucciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..-

El contrato podrá resolverse por las causas esta-
blecidos en el R.D. Leg. 2/2000.

XXVVII..-  NNaattuurraalleezzaa  ddeell  ccoonnttrraattoo  yy  lleeggiissllaacciióónn  aapplliiccaa-
bbllee..-

El contrato es de naturaleza jurídico -administrativa
especial, regulándose por la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas aprobada por Real Decreto
2/200, Ley 10/1991, Real Decreto 14/1999, de 8 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Espectáculos Taurinos Populares de la Comunidad de
Castilla y León, el Reglamento de Espectáculos
Taurinos de 2 de Febrero modificado parcialmente
por real Decreto 1034/2001, de 21 de septiembre; el
Decreto 115/2002, de 24 de Octubre, por el que se
regula el régimen de autorización y funcionamiento
de las Plazas de Toros Portátiles en la Comunidad de
Castilla y León, y demás disposiciones aplicables.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

D..............................................................mayor de edad,
vecino de......................con domicilio en Calle o
Plaza.........................................................provisto con
N.I.F., o C.I.F., n°.....................actuando en nombre pro-
pio o en representación de..................................................

HHAACCEE  CCOONNSSTTAARR::

PPrriimmeerroo..- Que solicita su admisión al concurso
para la adjudicación del contrato para la organización
y celebración de los festejos taurinos en Candeleda y
El Raso en el año 2.005.

SSeegguunnddoo..- Que presenta y reúne todos los requisi-
tos exigidos en la cláusula novena del Pliego de con-
diciones.

TTeerrcceerroo..- Que acepta en su totalidad el pliego de
condiciones que rige la adjudicación de este contrato
y cuantas obligaciones se deriven del mismo.

Candeleda, a..........de.....................de 2.005.

FIRMA

Candeleda, 12 de abril de 2.005

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.600/05

AYUN TAM I E N TO D E L A H I J A D E
D I O S

A N U N C I O D E E X P O S I C I Ó N

P Ú B L I C A

El Ayuntamiento de la Hija de Dios ha aprobado el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
ha de regir en el contrato de arrendamiento del bien
BAR-KIOSCO por procedimiento abierto mediante
subasta.

Se procede a la exposición pública en el Boletín
Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, del
anuncio de licitación del contrato de arrendamiento
del bien BAR-KIOSCO por procedimiento abierto
mediante subasta, cuyo contenido es el siguiente:
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1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de La Hija de Dios

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaria

c) Número de expediente: 1-2.005

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Bar-Merendero del mar-
gen izquierdo del arroyo Majaflores lindero con la N-
502.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abier to.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 721,21 euros anual.

5. Plazo. Cuatro años.

6. Garantías.

Provisional: 14,42 euros.

7. Obtención de documentación e Información.

a) Entidad: Ayuntamiento de la Hija de Dios

b) Domicilio: C/ Carretera s.n.

c) Localidad y código postal: La Hija de Dios (Ávila)
05131

d) Teléfono: 920296599

e) Fecha límite de obtención de documentos e
información: 29 de abril de 2.005

7. Requisitos específicos del contratista. No se
exige

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 17 de mayo

b) Documentación a presentar: La señalada en el
pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Ayuntamiento de La Hija de Dios

2ª Domicilio: C/ Carretera s.n. 051.31 La Hija de
Dios (Ávila)

3ª Localidad y código postal: 05131 La Hija de Dios
(Ávila)

d) Admisión de variantes en la presentación: Por
cualquiera de las formas previstas en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, correo o
presentación en cualquier Registro único antes de la
fecha límite de presentación.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de La Hija de Dios

b) Domicilio: C/. Carretera s.n.

c) Localidad: La Hija de Dios

d) Fecha: 14 de mayo de 2.005

e) Hora; 16:00 horas

10. Otras informaciones. El contrato se entiende a
riesgo y ventura del contratista.

11. Gastos de anuncios. A cuenta del adjudicatario.

En La Hija de Dios, a 13 de abril de 2005.

El Alcalde, Francisco Fernández de Castro.

Número 1.602/05

AYUN TAM I E N TO D E SO L A N A D E
R I O A LM A R

A N U N C I O

Se hace saber que al amparo de lo dispuesto en el
ar t. 28 de la Ley 1/1998, de 4 de Junio, de Régimen
Local de Castilla y León, el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 21 de febre-
ro de 2005 ha doptado por mayoría absoluta legal,
acuerdo por el que se aprueba el expediente relativo
a la adopción del escudo y bandera municipales, cuya
descripción es la siguiente:

ESCUDO DE FORMA ESPAÑOLA, DE ORO
ONDADO DE AZUR Y PLATA PUESTO EN FAJA;
BORDURA DE GULES CARGADA DE OCHO
TORRES DE ORO. AL TIMBRE, CORONA REAL DE
ESPAÑA.
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BANDERA DE PROPORCIONES 2:3, MASTILADA
EN TERCIA. AL BATIENTE, SOBRE EL PAÑO AMARI-
LLO (U ORO), UNA FRANJA HORIZONTAL DE AZUL
(O AZUR), TERCIA AL ASTA, DE ROJO (O GULES),
TRES TORRES DE AMARILLO (U ORO) PUESTA EN
PALO.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y a los efectos oportunos.

En Solana de Rioalmar, a 25 de abril de 2005.

La Alcaldesa, Mª Teresa Martín.

Número 1.595/05

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O
A N U N C I O

Dictaminada favorablemente por la Comisión
Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 21 de
abril de 2005, la Cuenta General del Presupuesto de
2004, se exponen al público el informe o dictamen de
la Comisión y la Cuenta propiamente dicha, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el ar tículo 212.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por plazo
de quince días hábiles, durante los cuales, y ocho días
más, podrán los interesados presentar reclamaciones,
reparos u observaciones.

Arévalo, 22 de abril de 2005.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 1.596/05

AYUN TAM I E N TO D E AR É VA L O

A N U N C I O

Aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión extraordinaria celebrada el día 19 de abril de
2005, como ampliación a las bases de ejecución del
presupuesto de dicho año, las números 23 a 28, regu-
ladoras de las subvenciones a conceder por el
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se exponen al público por quince días,

para que los interesados legítimos puedan presentar
reclamaciones. Estas bases se considerarán definitiva-
mente aprobadas si en el mencionado plazo no se
reclamara contra ellas.

Arévalo, 20 de abril de 2005.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 1.605/05

AYUN TAM I E N TO D E V I L L A N U E VA
D E ÁV I L A

A N U N C I O

Tramitándose en esta Corporación la enajenación
del bien inmueble sito en el Camino de las
Herquijuelas nº 5 de esta localidad, se abre un perio-
do de información publica, con el objeto de que
pueda ser examinado el expediente y presentar las
observaciones y reclamaciones que se estimen perti-
nentes, con sujección a las siguientes normas:

11°°..-  PPllaazzoo  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  ppúúbblliiccaa::  quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la fecha de
insercción de este anuncio en el B.O.P.

22ºº..-  OOffiicciinnaa  ppaarraa  eell  eexxaammeenn  ddeell  eexxppeeddiieennttee  yy  pprree-
sseennttaacciióónn  ddee  rreeccllaammaacciioonneess::  Secretaría del
Ayuntamiento.

33ºº..-  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  La
Corporación en Pleno.

En Villanueva de Ávila, a 25 de abril de 2005.

El Presidente, Dionisio Muñoz Montero.

Número 1.610/05

AYUN TAM I E N TO D E AR E N A S D E
SA N P E D RO

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunarriz,
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HACE SABER:

Que la empresa CARRELLAN SL.

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: DEPÓSITO DE GAS
LICUADO DE PETRÓLEO DE USO PARTICULAR

En la calle o paraje: Urbanización Dª Pilar, de esta
localidad de Arenas de San Pedro.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León , se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 21 de abril de 2005.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 1.626/05

AYUN TAM I E N TO D E L A V I L L A D E
MOMB E LT R Á N

A N U N C I O

Por D. SEGUNDO JIMÉNEZ GÓMEZ se ha solicita-
do en esta Alcaldía licencia ambiental y de apertura
para TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS,
AUTOMÓVILES, MECÁNICA Y NEUMÁTICOS en la
parcela n° 9 del polígono industrial "El Cubo" de esta
localidad de Mombeltrán.

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León de la Junta de Castilla y
León, para que quienes se consideran afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, pueden ejercer el derecho a formular las alegacio-
nes y observaciones que consideren oportunas por
escrito y ante este Ayuntamiento, en el plazo de vein-
te días, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de éste Anuncio en el presente Boletín Oficial de
la Provincia.

En Mombeltrán, a 22 de Abril de 2005.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 1.644/05

AYUN TAM I E N TO D E NAR RO S
D E L PU E R TO

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000033

D. Feliciano Rodríguez Hernández, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Narros del Puerto
(Ávila).

HAGO SABER:

Que en la Secretaria de este Ayuntamiento se
encuentra expuesta al Público la Cuenta General del
Presupuesto del ejercicio de 2.003 para su examen y
formulación, por escrito, de las reclamaciones y
observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de la
Corporación, está formada por los Estados y Cuentas
anuales: Balance de situación, Cuenta de Resultados,
Liquidaciones del Presupuesto del ejercicio 2.003, los
Estados de ejecución de los Presupuestos Cerrados y
los Estados de Tesorería, así como Anexos y justifican-
tes y Libros Oficiales de Contabilidad (Mayor de
Cuentas, Diario, etc...).

-  PPllaazzoo  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  15 días.

-  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Pleno de la
Corporación.

-  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Secretaría de la
Corporación.

En Narros del Puerto, a 15 de abril de 2005.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.647/05

CON SO R C I O PRO V I N C I A L ZO N A
NOR T E D E ÁV I L A

A N U N C I O

Por la presente se hace saber que la Asamblea
General del Consorcio, en sesión de fecha 7/04/05,
se adoptó entre otros el acuerdo siguiente:
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1) Aprobar inicialmente el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares para la contratación de
Gestión del Servicio Público de la explotación del
Centro de Tratamiento de Urraca Miguel.

2) Someter a tramite de exposición pública dicho
pliego, mediante inserción de anuncio en el Tablón de
Anuncios de la Excma. Diputación, habilitado a estos
efectos y en el BOP por un plazo de ocho días.

3) Si durante el mencionado plazo no se presenta-
ran alegaciones, el pliego se entenderá definitivamen-
te aprobado.

En Ávila, a 22 de Abril de 2005.

El Presidente, Agustín González González.

Número 1.292/05

MANCOMUN I D A D MUN I C I PA L
BA R R A N CO D E L A S C I N C O

V I L L A S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE
22000055

De conformidad con los ar ts. 112.3 de la Ley 7/85
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto
Refundido del Régimen Local de 18-04-86, y aproba-
do inicialmente en sesión de fecha 17 de Febrero de
2005, por el Asamblea de Concejales de esta
Mancomunidad, el Presupuesto General de esta
Entidad para el ejercicio de 2005, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición al público, se hace
constar lo siguiente:

INGRESOS:

Operaciones corrientes:

3 Tasas y otros ingresos 3.000,00 

4 Transferencias corrientes 289.452,39

B) Operaciones de Capital:

7 Transferencias de capital 346.461,34

9 Pasivos financieros 94.174,74

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 773333..008888,,4477

GASTOS

Operaciones corrientes:

1 Gastos de personal 29.400,00 

2 Gastos en bienes corrientes 126.308,00

3 Gastos financieros 6.800,10

B) Operaciones de Capital:

6 Inversiones reales 479.105,64 

9 Pasivos financieros 91.474,73

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 773333..008888,,4477

II.- Plantilla y relación de puestos de trabajo de ésta

Entidad. 

aa))  PPllaazzaass  ddee  FFuunncciioonnaarriiooss:: NN°°  ddee
ppllaazzaass

1.- Con habilitación nacional:

- Secretario-Interventor 1

B) Personal laboral:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ppuueessttoo  ddee  ttrraabbaajjoo:: NN°°  ddee  
ppllaazzaass::

Agente Empleo y Desarrollo Local Uno

Conductor camión de incendios Uno

Peón manguerista Uno

Según lo dispuesto en el ar t. 171.1 del citado Real
Decreto Legislativo 2/2004, se podrá interponer direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto General,
recurso contenciosoadministrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila.

En MOMBELTRÁN a 6 de Abril de 2005. 

El Presidente, Raúl Sánchez Moreno
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